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MiftTES 15 DE JUNIO m i 

SANEAMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

II 
:: Coniinuación del informe emitido por 

la Asociución Médico-Furmacmlica 
de esla ciudad en 1879. 
Existe al N. y N O. ile t'Sla ciud,.il 

<iii tcnt'Mo cuy I txl.iMisiiMí . s de. unos 
líos kilómelri'íi un (;u:ul!u, quti ii iiin; 
]iis condiciones más abonadas ¡lura 
el d t sa r ru l lu de los niiasmMs leLí i-
du¿, pues i'sii! Icrrt-no se hixWn tan 
l>;ijo que no pasiiiá de! nivel del u\ n". 
está surcad j por Mcequias sin desn i 
vel suficiente pa ia tlar curso y salid.» 
¡i las agu is quj.i.)i ()ced(M)les de l.üvia 
ó de fi lracii';n se es tancan en dich is 

^ cauces y aún en las capas trnis su[)ej-
liciuleS d t ! leirei io. Dichas lie! Tas 
son iiaeius v se hallan sobre una ca 
pH aicillusu impeiirníable, que no 
peini i te la ühr. ición del agua tenien
do t 'oizosamente q u e d saparecer é s -
l; , scdamentr p.M evapoiación, lo cu d 
hace que el ('-rii no conserve corjstan-
It mente gran humedad y adquiera 
laü condiciones de un veidadeio p.in 

i la no 

La Vejetactón que eo él se desarro-» 
lia da oi igen á de t r i tus qwe producen 
IOS miasmas palúdicos. AdemAs se 
enjendran un griin n ú m e r o de infu
sorios, lusectus, rep ' i es y otra m u l 
t i tud de animalep, que se rep ioducen 
y mueren en un b ieve término y sus 
cadáveres m-zcad i - s con los restos 
de vejetalt'S, forman una capa de cie
no q u e p ' r la acción del calor y del 
a i re , fermenta con rapidez, dando 
origen á los < fluvios palúdicos y pro
duce las endemias de fiebres in t e rmi 
tentes . 

JDeduciendo de lodo lo espueslo 
que las condiciones del ter reno pan-
lanoso l lamado Almai ja l , debe reco
nocerse como la causa más impor tan -
Le y másaboiKuia para p i o J u c i r , des
arrol lar y scslener e n d é m i c a m e n t e la 
e u í e r m e J a d re inante ea eslü» pobla
ción y sus i n m e l i a c i o n e s y cons l i ' u -
yendo las c d n t u r a s de t.ui difereu-
les tipos y formas cotilo se obser 
van diai i-amenle, y dt mas padec i -
mietí tos irif brik'S de carác ter inier-
niilentP-

Existen además o t ras causas q u e 
explican el que se padezcan hoy las 
l iebres in te rmi ten tes con más in ten
s idad j frecuencia que en otras épo
cas más lejanas po rque á pesar de 
llíiber existido s i empre el sitio pan ta 
noso ilaraado A marjal nunca ha ha 
bido tanto I iego en este c a m p o de 
por sí ár ido y seco. Eu efecto los 
ag i i cu l td re s sin cu idarse para nada 
de observar las reglas de una buena 
h ig iene , h a n abier to infinidad de po
zos, han Construido balsas y no i i a s 
es t¿b ec iendo riegos, pero tan mise -
i'ablés, que no haciéndose en las con
diciones aprop iadas , con t r ibuyen á la 

éPu i t ín fac ió t í pú t r ida del légamo q u e 
íwj' en el fonáüi de "áíchos terrenos y 

balsas y de aquí la foiraación de pe -
(pá.-iio.-,, pero numeío^iO.s fucos de 
m i i s m a s pdúdicor ' . 

Por üllinio puedi-n cont r ibu i r co 
fno cuas es ocasionales ile ia enílé 
mica e n f ' r i a t ' d a d q u e n o s o c u p i , ade-
rn.V-5 lie la falta de po icia <-n i;>s no 
l ias , Icilsui y pctyas, i.» impi egnacióu 
.d(2 l is agu is Je l.is tu-nlHS en estos 
mi :smas, por recorrer las cañei las el 
ler ieno p i n t a n iso y hAÜarse sucias 
y tal \':-7. de s l ru id i s po ra lgunos pun 
tos . 

Además de las c . u s a s ocasionales 
ó produi tor ,s del p.duiiismo q-ue de 
j amos cim.sign ulas, se e i i cuen l ran 
otras predisponentes , las .cuales son 
taívihien ti--, fácil corrección obser -
v m l o l a s (uás cigoros is p r e s c r i p 
ciones h ig ién icas . S .b ido es, que¿ 
así com ) hay enfoi medades que de 
jan Una ispecití de i n m u n i d a d en el 
individuo á volverlas á padect r, el 
pa lud i s inoes el polo opuesto á aque
llas, dejando ul org .mismo que le pa 
dece predispuesto á f iecuentes reci
divas y á eslo cont r ibuyen muy pr in
c ipa lmente la ra da a l imentac ión , el 
t e m p e r a m e n t o linfático, el hab i t a r 
en sitios bajos h ú m e d o s y poco ven
tilados y en las inmediaciones de los 
pantanos ; y como genera lmente la 
clase pob ie es la que h diita en esios 
lugaies de aquí q u ) sus individuos 
son los que pailecen coa más pers is 
tencia esta euf rmedad , lo cual por 
lá frecuencia con que recidiva des
truye los o rgan i smos y Jas gene ra 
c iones , ciiándo.se entecos, escroíulo-
sos, y des irroUándose eu ellos las 
afecciones cons icu l ivas , p roduc idas 
por el empobrec imien to de la san
gre y caquexia palúdica . 

(Se continuará.) 

PROYECTOS DE HACIENDA. . 

Loa proyectos presentados al Congreso 
por eJ señor miniatro de Hacienda, son loa 
siguientes: 

1.0 El relativo á la dotación de la real 
casa. El preátubuio que ooutiunü nentidas 
fraatis pura el monarca Uit'uQtu y para i^ 
reina viuda, t'Splica cuuio euúeudti ul UU' 
nistunu ios articuius purtrneutus de la (Joua-
titucióa y ia ley de dotación de 1876, y en 
&u vista cree que auu cuaudo la segunda 
fijubc* ciurtaa pensiouts con el caiácUr dt¡ 
vitaliüiua, el cspínlu de la (Joustiiucióa exi
ge que todas deben volver á ser aprobadas 
poi la» (Jórtes en cada nuevo reinado. 

Desaparece, como es cünsigaionte, ia do
tación que cobraba la reina consorte, é in-
terpietáudo el gobierno loá deseos de esta 
augusta señora, oiimina 250(XJO ptas. que 
la ley de 1879 le concedió en caso de viu
dez, y qué no percibirá Mientras siga en
cargada de la regencia. i*or razón de eco-
nóuiía y de igualdad, se propone reducir la 
asignación dolÓ!» bijos varones que pueda 
tener el rey ó el principe de Asturias, al ti
po do ioOOOO pesetaá, fijada ya para las 
infantas qaa *6 balláa en iguales'cóndicio-
nes.; • ';• • 

I Por lo demás, y haoieotio notar ^ue el 

O o i K l l O l O U O H . " 

El pago será siempre adelkntadojy en «BuBlálvco ó i s M ^ de-fúoil c»bi-i».- Im H>-
dacción Tío responde de tos aíuiucios, reiuitidoá y eoiuimicados, oousei-vn el derecl.o 
de no publicar lo que í^oibé, salvo el caso de oUligimiÓH le.¿al.—No s<» .leviic!-
ven los originales. 

ADMiRi^RAciON, MAYOR, 24: • 

estacb actlial de ^Esp^ña, bastante ra^ 
que el de 1886, justificaría aumento en las 
cífrns que la ley lo aquel año dtttewi»itta> 
se atiene, sin en,bargo, el proyecto á las 
entonces fijadas, salvo ia reducción en lo 
que ae rtfiere á los infantes, según queda 
dicho y propone: 
Tara el rey y su casa, que ad-

iniuistrará en concepto de usu
fructuaria la rema viuda, pts. 7.00<J.0()0 

Para el inmediato sucesor á la 
corona. 500.000 

Para la infanta que haya sido 
princesa de Asturias. 250.000 

Para los infantes ó infantas, hi
jos de rey ó de príncipe ó 
princesa de Asturias. 150.000 
Para los reyes padres, doña Isabel y don 

Francisco, respectivamente, la misma can
tidad de que disfrutan en la actualidad. 

Kesiulta en definitiva en el proáupueSto 
de 1886-87 con respecto al vigente, una 
economía de 450.000 pesetas. 

Previene además uno de los artículos del 
proyecto de acuerdo con la Constitución 
que la dotación y viudedad del cónyuge 
ó del inmediato sucesor á la corona, se fija
rán pur laa Cortes cuando llegue el mo
mento de hacerlo. 

* 
2.° Sobre suprtssión de las oajaS espe

cial^, propuaíeado que.las existencias que 
tienen las de ios cottsejos de gobierno y ad
ministración de los fondos de las redencio
nes del servicio militar, del de Marina y 
de la Obra pia se incluyan, como rwnrso 
extraordinario, en el Tesoro y que sal re
cursos ordinarios se refundan también en 
aquel, comprendiéndolos en los presupues
tos próximos y en los sucesivos, así como 
las obligaciones que se satisfacían por di
chas cajab. 

Se propone además enaste ^oyeoto que 
varios fondos que hoy ingresan en la Caja 
de Depósitos y en establecimientos de cré
dito se consignen en el depósito á disposi 
ción de las corporaciones y autotidades res
pectivas. 

Se autoriza, en fin, al ministro de Jla-
cienda paira que pueda entender la aplica
ción del principio á otras cajas especiales 
no meiscionadaa en el proyecto. 

* 

3.0. Pi'eSnp|uéstos generales del Estado 
para el año próximo 1886-87, elcuaiófre 
ce el siguiente resultado. 
Importan los gastos peseta?. 92^.007.035 
ideiu los ingresos. 940.530,7:^5 

Remanente. 16.5¿3690 

Figuran por primera voz entre los gas
tos: 

842100 pea^Ss para atepciones de la 
Obra Pia, ó que actualmente je 
satisfacen con cargo al fondo de 
esta fundación. 

9116900 para personal y material del 
Consejo dé Kedcnoiones milita
res, premios de enganche y reen
ganche y material de guerra. 

600000 para atei^idñisk del' CbWséjo de 
premios para Marina. 

28400000 páralos gastí* de l .ay 2.aen-
señaiíza que aótááljniente satis
facen las Diputaíeíóneii provin
ciales f, • los ayuntantiestos en 
total. 

88959090 pesetas. 
fmmmmmmtmiSmmmmmm 

Eliminando estas patudas, que, <m&o se 
ha dicho, figuran por; primera vez en el 
| l | ^pqeHto para l88Qrd7« y llevan ua re 
^nis0 enqivaleitte ó aspezior al presapües-
to de ingresos, se han introducido en los 
servicios actuales, las siguiente.s econo-
mias: 

Pesetas. 

En obligaciones generales del 1.1884f54'77 
Estado. 

E.1 la Presidencia del Conse- 833 
jo de Ministros. 

En el ministerio de Eatado. 87505 
En el de Gracia y Justicia. 1.003^8'78 
En el de la Guerra. 2.555956'96 
En el de Marina. 2.00000-
En el do la Gobernación. 1.383183 
En los de Obras públicas é 

Instrucción pública, com
parados sus créditos con 
los del actual ministerio 
de Fomento. 7.797620 

En el de Hacienda 7l829'47 

En junto. 16.0893»i¿97 
Do las que deducidos el au-

, mentó que exigen 1<M gas
tos de laa contnbuoiones 
nes y rentas públicas, por 
la necesidad de ad^aifir 
el tabaco qm antes fa«ili-. 
tab|i el mitiistcrio de Ul-
1;ramar ^ue imporca. 3 3 8 1 0 3 # | 2 

Besalta r«a economía liqui
da do pesetas. 12.2(^361^5 

El cálculo para fijar los ingresos de pw-
bable realización, se faa hecho tomandO'^r 
base el término medio de los valores liqui
dados por cada concepto dnnnte los a&é» 
económicos 1' 83-84 y 1884^85, esoej^éo 
hecba de la contribución indnstrial y de 
coraereio, por que la activa íaspoedón ¿ ia-
vestigaoión que ha de cst.tbleeeaie en heé» 
ve^ permite esperar oon fuadaBUfit» d 
yor ingreso queso prop'Mief y en easÉotti^l, 
por que la.suma presupuesfei « i el r««ulti|-
do que ufrep<ua los ariíeiulos y emsabt^l^ 
mientos que haa de regir (tersóte el ttí&9 
próximo. 

En concepto de recursos ordinarias f^^ 
ran también por primera vez 27.23áOÜO 
pesetas deHmpueíito de 1.^ ̂  Jí.a «mefkan' 
Zu; 16,800000 poautas en qu» |t. tiatouk *i 
,pj,0'luclo 4" a» f;eutUvi, n«> . 1 aicvi i j 
niiaur y de la luanuii; _j l&»Uf UJuÜ ¡tuí 
la Uasuiisión dtj censos con «itre^lo ala io) 
de 11 de Julio de 1878 y real dtcreto de 
5 del actual; y couio recursos i.atr,!ürdiua-
I ios el fondo dalos Cünbejos . e KoJeuoio-
nes y Enganches de Guerr.i y 2»Iaruia y el 
de la Obra piado iosíSantos Lugares de Je-
rusalen, qué en junto aícienden á 58.750000 
pesetas. 

4. '^ Creando un iaipuesto de primor* 
y segunda enfe|«naa en eqni7alencia de.l» 
obíigación que el Étfado contrae, de satis-; 
fa'oeí'desde i; * de julio da, 1886 to^ gas
tos propios de aquel servicio. CouSiate en 
un recargo sobre la ooutribaciÓn territorial, 
sniéiente' i prod'^éir ra oada provincia una 
sama ^fual á l r juw fa Diputacióuy Ayuu-
t(MWi«n$«» lMII)«Kii^^ satisfacer eo el afi» 
aatóni. Kír s« trata, pufer, de vin uueVtf'tíi-
boto, sino de aplicar un reoorso ^ue hoy 


